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la ciudad de Cuenca, Provincia del 4-

Zuey». República del Fouador, SS 4 isz de Jul io

de mil novecientos ochenta ynueve, ante mi, doctor
  Rubén Vintiuillda Bravos Notario Público Segundo dle este
 

 

señoras WONICA ETÍA DE MAIO Y TFRESA PELA DE ESIM|

BACi, casadas» *l Ingeniero ' Comereial RICARIO PEÑA PAY
bio

 

RO, casado, por su propio derecho y e<omo apoderado
 

¿eneral del Ingeniero ALFREDO PEÑA FAYTRO, soltero, de ar
 

cjexdo 21 poder que se inserterd; ecuntorianos, nayores
 

de edad, CGapacos anta la ley, domicilisdos en esta clu-”
 

dad, a quines de' eonoearles dey fe, y eunplidos 108
 

requisitos legalos previos; saniflesten que sievan 4 .n-
 

MN > %

critura páblica el contenido de la siguiente minuta!
 

Señ sr Notarias Tn el registro de escri-
 

turaa píblicas a su csrgo, sírvase ¿incorporar uúnms en
 

la que conste el contrato de constitución de una 09m”
 

pañía de responsabilidad limitada, que se denominará   
ACROFCUIPOS ORLIMAN Cláe Mika, de conformidad 00n den
 

viguientes elfusulast SOCIOS ? UFNFDADORE di
   

Comver-ese al otorganiento de veta escritura, como 10”
 

industrial LA REFORMA
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cios fundadoresde AGHEOEQUIOS ORAIEAN Clá« Mid. el

señor alfredo Peña Calderón; lan señoras Nónica Felina ad
 

Malo ¿y leresa “ela de dieimtacki y el lazeniezo toner-
 

elel hic.rdo ea Payrós jor eu dermcho, y atenán 00%
 

o agodersás .¿sneral, del Ingmnmioco Aifredo “eña <syróy
 

sezón conste ése la eopía uotarisl que ae adjgnta pa”
 

Ya que .irvs copo habilitantes Todos los tomparecion-
 

tes ron ecuatorianos, nayores de alad, capaces ante
 

- ley, era todo aeto o contrata, y domiciliados an
 

ta cluuad de Únents. *“3ITATUTOS 6 TITULO
 

UNC 0 DINOMIMACION». DOMICILIO. GEJYTO Y PLAZOS Ar -
 

tieulo primero: Constitlyese una compañía
 

de rexsoncabilidnd limitada, que se denominará AGRO".
 

GUIJO. (GLALYAD Ciás LTIA., la emal, en rasén de su ma"
 

-cionslidad ecuctorisha, 3e regirá ¡or las leyes ¿el
 

peís y ¿or los presentes ostatutos,s teniendo eu de-
 

mícilio zocisl en Cuentas ¿eo con favtultad úe oetas
 

blecer oficinas, suntursales 0 sgenties en cualquier 0”

 

tro lugar del territorio nacíonals ¿irtic«ulo
 

segundo: Tl objeto principal de la eompañía se
 

rá el diseño, contrucción, y/o ensanblaje de quipos
 

para le agrienltura y ree la agroindustria. Fotirá -
 

sin enlargo, ejecutar o celebrar válidamente cualquie
 

acto o contrato lícito, cue se relacione con su ob-
 

-Geto principalz efectuar inversiones 0 formar parte

 

de otras eompaññas. Artienlo tereoero sde
 

Ysociedad dTaurará CINCUTNTA AÑOS, contados desde la fe
   

eno de inscrigción de este contrato coustitutivo e. ql
 

Industrial LA REFORMA
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trinairios 0 disolver antieipadanente la sociedad, en
 

los casos y eon los requisitos ¡previstos en la Ley.
 

TITULO '" DOSt CSAPITIL 20CIAl. ¿rtíiíonloeo
 

Cuartos "lo cepital norial es de TR"3 MILLON*S
 

DE =ICRES, divitido en tres mil participaciones de un
 

mil sueres Caón uns £rticulo quinto:
 

los cxrtifiontdos de aportación, que se emitirán de
 

acuerdo son las prescripciones legales, serán nomina”
 

tivos, intiviníbler e intrenuferibles, e drán numera-
 

dos y firmados por el Presilente y el. Gerentos le -
 

cormpaiía llevará un libro recístro de ¡participationes,
 

*en el que se anñotsráín les nombres da les socios fun
 

dadores eon “indicación del espítel aportado, y ..e >
 

tán: críbirán luezo totes las noldificaciones que se pro”
 

Jusonn, Articulo - SBextot lan partiaipaeio-
 

nes solo serán transferibles por acto entre vivos, -
 

econ el eonsentiriento unánime telespital social, y -
 

on los ' requisitos formales que establece la ley. Se”
 

rán «a cambio tr nenisibles por herencias, “n Cuyo es”
 

30, log£ :-rederos del socio fallesido, deberán nombrar
 

una persona que los represénte ante: la sociedad, has»
 

ta quel se perfecciona la partición y sea conmoción -
 

por le junta general; lueszo de lo cusl se hará la -
 

+inscripción correspondiente. en sl libre departicipacio

 

dem; <e anulsrá eleertificado .de 'aportarión anterior) 
 

y se emitirán en su lugar, uno o mín, según el ensh,
  en favor del o les adjudicatarios. irticulo   
industrial LA REFORMA
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Dept ímo + El espital social podrá elevarse en cual-

quier tiemzos «li lo resuelvs la junta general con el

voto de cuienes representen el ueteata y cinco por cien
 

 

to de las perticipaciones como mínimo. En tal 0990, 140

socios tendrán derecho preferente paria sauecribir la elb-

 

vación, en proporción al capital que representen. la pro-
 

pia ¿junts general que úseión sl aumento, regulará el
 

modo y el tiempo de sejercioio de este dereshos ¡ara ?

 

que »s sérnitan nuevos socios, será necesario el con”
 

10

sentimiento unánime del ceyital sociale TITULO
 

11
TREGA “IRROUIOIO TOOROÓMICO>. BALANCES Y TTILILADPSS
 

19
Articulo 0etavot El ejercicio económico
 

13

será anual, y terminará eeón treinta y uno de dies
 

14

bre. Al. fin 8el ejercieio, se someterán a consiéúsra”
 

165

ción ús la Junta General, los balanaes de pérdidas y

 

10

ganancias y de situación, acofpafados de los. informes
 

17
dol GCermte y del Comisarios Durante los ocho das ant
 

18

terioren a la reunión de ls junta, los socios potrán

 

19

- examinar, «en ls oficinas de la compañía, teles balant
 

BO
ces e. informes. ¿rtieceulo Sovenosz la jup-
 

21

ta recolverá sobre la distribución de la ganancia 1£-

 

quidn reslizada, de la cual segregará forsosamente un

 

33

qsince por ciento cenda año, para la formación del fon
 

34

-de ds reserva legal, hasta cuando éste llegue a ser

 

igual al veinte por ciento del capitel. Una ves sepa”

 

rado “ste porcentajes + completado diebo límite, la -

 

junta decidirá libremente la cantidad que habrá de -

   
destinerse a reservas voluntaríss € facultativa, “¿ener
 

Industrial LA REFO
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muneración ¡por uu trabajos y slmonto de los dividen”

04

 

ds que sabrán de repartirse pro¿ortionaliente entre -
  los soaios» El pu¿o dú¿n tales dividendos ae efectuará
 

en las ofícinis úe la españa, a partir de la Leoba
 

que Zije ls priipia ¿untás TITULO CUATEOS
 

elnisinación YX AkEFIBTETBLACIÓON 1 Artisulo á .-
 

címo a: la eociedad estará regida per la Junta Pene”
 

ral de sotiods el ¿reviéente y el Cerentes cada uno
 

con (las atribuciones que .se ¿etereinman en estos esta”
 

tutos o enla leys la representación legal correspon”
  de al gerentes y solo encaso Ce subrogación, al pre-
 

- sHidentes ¿rticulo. deeclzo pri 2 e roll
 

 

La “Junta Generals que. será le uío alta eutorildad de

la compañla,. estará compuesta pór “los socios legal
 

meúte convocados j reunidos. GSesionirá ordinariamente
 

usa ves "al año, ¿entro úe los tres neses subsiguien”
 

- tes a la finalización de taós ' ejercieio «conómico;. 3
 

extreordinariamente en euslquier momentos Ar tieule
 

dsaoino  ".oeogundos la convocatoria ee hará
 

' mediante citación personal o per carte a cada socioy
 

en tods easo con enticipución ús por lo memos ocho
 

Biddías a le fecha fijada para ls sesión. ta la convo”
 

catoria Gúeberín indicarse logs usuntos que seráa tra-

 

tados, y sucio sobre ellos see podrán tener rescluele?
 

nos» La ¿unta Gmersl podrá nesionar, sin skdergos ep
  Ginariamente 9 extreordinarismentes sin necesitad” de -
industrial LA REFORMA
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, —Sonvosatoria, cusnéo todos los socios estuvieren presea”

 [_t08 y acordes en la aelebración de la Junta y en

los asunios a tratare Articulo decinoa
8

altezrcceros los socios poérán eoncurrir a lus Juntas

;  gemeraless ¿esbonalnentes 0 <tlelse Froyresentar por otxa

persona, en cuyo case la rapresmitsción ee conforirá

: mediarte carta - poder, y com cardoter especial para

” Penta junta, salvo que se tirate de una representación

8

o legal o de poder conferido per escritura pública. -

árticulo decizo cuartos: Pera que
10

. se instale 2 Junta General, en j¿rímexa convocatoria, es”

a rá necerazia la avistentie de quienes representen por

lo menos lo mited més una de las participaciones en
13

.

que osiñ dividido el capitulo +4 no se obtuvlere este

A. —QUOTUM se hará une segunta convocatoria, mediante o
15

-

dles ¿or lo mmos, y le junta seslonsrá enteness con

Ta anúncio de socion que Coh6urranas Articulo
17 DN

| d%ocizo quinto: Prenidirá la aeuión el ¿re

sidente de ¡la compañia y actuerd úe geeretourio el ge

: rentes in su faltas la persona 0 perecags cue ¿sgignea
o A -

a +8 Propia ¿juntas 406 socios intervenáren con um vote

> por ceda porticipeción, y les resoluciones se” tora¿4n|

por xajyomdÍgz absoluta de los votos presertes, salvo átl-

> posición en contratio de la ley o de estos estatu-

Da

os tod. Los votos en blanco y lae abotenciones se sauna”

rán e la meyorín. las «uttess de las assiones se lle»
se

verían a aézaiaa, en hojoós- móviles, numeradas y .rubrich”

_ das, que ss archivarín en órden eronológico, ¿junto coh2o A a  
industrial LA REFORMA
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SUITas + El:

pediente, seca la leys ártículo decino
 

s2xtos Como el ads alto organismo de la compañía,
 

la dJunta General tendrá todas les atribuciones necesa”
 

rias para resolver cuslcuier asunto referente a la -
 

nareba de la nismj y serán de su compstencia priva”
 

tíva, acusllas cue pantuslisa, como sus atribuciones,
 

la .Loy de Compañías. Para atorter válidament” el aurea”
 

to o dismimución de capitel, la trensformación, la La-
 

sión, is ¿isllución autieipada, la reactivación sí 1
 

gore al caso, la convtalicación, y en ¿general cualquier
 

sodificación de los sastatuton, sárá necesario el vota
  fovornble 4e quienes repreemmten cuszndo renos el seterl-
 

to y cinco por cientos del espiítel presente +a la »
 

sióne ¿xticulo detcino aeéptimosz E   
presidente que pútrd ser o no socio será elegido por
 

la ¿unta General tendrá un periodo ús cuatro añosy ja-
 

dlendo ser indefinidamente reelegido; y rjercerá su -
 

caro hseta ser legalemnte reemplazado. “un nosbrimien»
 

to, con la yasón de emm aceptación, inserito mn el>
 

'" Registro Nercantil, le servirá de «esmficiente orsdeneial
 

- y sus. atribuwiones Y deberes serán los siguientes: a]
 

Convotar y presidir las oesioñes de Juita Cenéral;
 

Llevar a conocimiento úe la Junta todos los asuntos
 

$que fueren de competencia de ¿aia, y especialmente, *
 

log finformes. y balances ¿ue deben pregentarse al fi+
  nsliraer códa ejercicio económico; e) Vigilar” el meví-
  miento seconímióo y la eorrecta gestión atministroti
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27

ción y las actas de ¿Junta General; e) Subrogar al Ue
 

. rente con todos sus Úrracios y Csbores en c1s80 de far-
 

ta temporal o impedimento, bastanéo ¡ara ello una 00”
  aunicación cuesita de ésiej 1) ¿ormular los reglanentda

que treyesze netesazioz, y someterlos 1 considersción a
 

la Junta Gonerela 8) Cumplir y hacker cumplir la ley,
 

estos o3totuloss loz reglementor .qUea se Alericera y
 

las resoluciones de la Junta General. Articulo
 

decizo Detavos: *locCorentes que podrá ser
 

o mo socio, será también zombrato sor la Juets generals
 

—+tenará un período. de eustro «ños rudíiendo. ser indefi-
 

nidemente rewlegido, y ejercerá eu cargo hasta aer le
 

calaonte ¡eespliazadó. 2 nomisuciento, con la ramón de
 

sa acaotución se inscrivirá en el nesistro kercantil y
 

le servirá de suficiente credencial, siento seus atri-
 

baeienss y debrrao los riguientes: a) hesresentar “4 la
 

sociedad ¿udiciald o extrajudicialmonte en todo acto 0
 

esntrato, dstisado entenderse que es encuenta inveati-
 

do de la ads amolica facultades, incluso aquellas par
 

ra lee cuoleo, secón el Código de ”rocedímiento Civil,
 

loe mentaterios netseitan “e 0clóumule eupectal./Para -
 

conprar, vender O s<ravar Pbíeneas inmunbles deberá ac=-

 

tuar econjuatanente coa el Presidentes/previa autorizaci
 

de la Junta. General, ¿e socios$ dv) ” ¿énintatrar la go-
 

eiedad; €) FYombrer q remover empleados, y fijar me -
 

remunersciones; 4) Presentar enda sfo a la Junta Gene”
 

rel de socios, el informe de lIsbores, la liguiduodión  
 

Industrial LA REFORMA
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de Férsides yganancias, el Balanee de Situación, y un

proyecto de distribución de utilidaden; 4) Convocar a
 

sasionss de Junta Gensrals en caso de cue no lo háís *

 

tiera el iresidentez Y) Aotuar como 3rereterio de las - *

 

duntes Generales, y CÚer fe de todos los asuntos de
 

lx cosnperfa; E) dusetivir, conjuntamente con el presi,
 

dente, los certificados de aporteción, y les actas de
 

ice gcsionos en loe que sectós como Teerrtariíos h)
 

subrogar el Presidcente en caso de falte t-eporel

 

 

senciaj 1) Inscribir en el mes de "nero úe cada alos
 

ex el Degistro Xercantil, unz lists cornileta de los»
  socios e la compañfe, con indicación del capital repre-
 

¿cntados ¿Jj Cuayldr y hscer cumplir la Ley» estos ep
 

tarutoyzs los 1e2lementos. que 308 dictaren, y las re"
 

s0mutionra £a la dunts Oeneral; Xx) les dela ateriba”
 

cionoz y deberen «vs le cortesconden en virtud de lla
 

ley, uy de otras Gisroriciones s»satatutaries. TITULO
 

GIFECOS: LUOECIOR Y £ICUITACION1: Artienulo
 

¿scimo Noveno? sa Vompale se disolverá per
 

las cacás ¡¿rovistas on la ley. ¿etuanrá de líguidador el
 

Loraenic, c<alro «que la Jisolución se 0opers por acuer
 

o de ls Junta General, y qué él setenta y tinco por |€

 

Siento cuanco menogs Gel cejyital coneusrente « la.
 

rreuelva lo contrario, y nombre otro liquidadorsDE_
 

CLIATACIORNTSB PERIFTRAd SIICELECIONES Y
 

2=-O hos ciueo sccios fundadores, «han cusexíto. el :

 

copitod social de le “igutonte rarerat Sefñiof ¿lfrado
   

sella Calderón UE EIL LOSXIPSTID participaciones de ar
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, Ea » , y 3

, Bild sueres caúa una; señora Mónica “eña %sMalo, CUA

2 TROCIEETAS CIRCENTA participaciores] Jelora Teresa Pe

ña de Helabecks CUITOCIERTAS CINCUFNTA participaciones]
8

ingeniero Comercial ¿icaido Leña Yayréó. CUATROCIFNTAS cu
á

CUFETA participaciones e Ingeniero Alfredo “eña Payró, -
s

ol CuabiGlitiin. CINCUNATA participacionese Bnca uno ón ti

chos suserizteres ta pagado en «efectivo «el cineuenta -
7

por clerto: y la cumea rstaudala qUe asciende a un -
8

millón cuinientos sil suerra ha sido depositada en la
9

cuente Integrseión de Cspital abierta en el Banos del
10

AUBÍCO, sono se demuestra con el corprobante qué se -—
11

adjunta pará que transcrita en la escrituras Fares el
18

pago ¿el cincuenta per cimmto restente .e ha atorda-

13

0 el plozo le enla meses 3 PFOTRTAS ONPE
14

25 Zo0t Loc rubio acuesto o ka reeuelto sombrar al osocib

señor Alfrrác Po%a Ccllerén, cono cerente interino, Zap
18

cultándole »ora que tramíto la aprobación e insorip-
17

ción de este contrato eonstitubivo, luso de lo cual
18

deberá convocar. la crimera Junt. general. 3r  Aiagnará
19

Usted, seño: Noterios .agregar lus derós cláusulia de
so

estilo receserias ¡cra la completa velitoz de la es-
el

eritura a otorgarse. f.) Br. Jorge Muléonado 4. 4bogs
es

on dos sutrícula nmúmeso setenta y sietes Azuay. Hasta a”

quí. la minuto que te agregas los comparecientes hacen
ga

euyas las «aatípulcciones constantes en la rinuta inser-
es

tas la epruetan en todes sus purtes. y ratificóndose en
se

su contenido, lea dejan elevada a escritura pÚblica pa”!
27

se *2 ue asusta los ficos legales consiguientes. LDOLLEFI_|
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ca, ¿irovincia Gel ¿muay, Repiblica delTeuador, a veln-
 

te y ciaco de vusyo de s1l novecientos ochenta y Mue-
 

ves ante más doctor Eutbén Vintimilla Bravos Fotario Pá-
 

blico Sagunto de este cantón, comprreee el señor Alfre-
 

do Peña Pasé, soltero, ecu torismo, mayor %e edad, ca-
 

pas ante la ley, domieiliedo en ebta otuénd, a quíen
 

Aa conocerle doy fe, y cumplidos los raquiritos lega”

 

ios yrevlos, mmnifiesten que eleva a roorituza pública
 

el contenido de la elguiente mimitar - S""OR - NOTARIOS
 

úrvase hacer conotar €s escritura pública la: presen-
 

te minuta: Compsrece ol sañor Alfr-de Pela ¿ayrá y ma”
 

nifiegte cue confiere FOITO GERAL, amlio y enficione

 

té vil eL deseo e Tequiera en Tavor ¿e Licardo Pela
 

Pet,  jerz que en mu nuxbre y renresentación inter»
 

vena en todo zocto o contrato de la pn.turaloza que

 

cfQaeren, ren cívilea, coteríales, merenntilss, adminis”
 

trotivos, cocletarios, bancarios, seto., relacionados eon

 

sus bisnes ¿mmeblas o murbles, lIsrrchos, uccioness que
 

tiens 22: actuslídad o lesaro a aéquirir on lo: pos”
 

terior dentro del tarrítorio del: pais. Fara el 09so de

 

gue fuere .mentster recurrir anta (los Juzagaleay trEva-
 

nales de Ju ticia de la Repáblica 0 defensa de sus le
 

reseca le «confiere lg lecultades extreordincrlas ¿el
 

ertículo cuarenta y echo del cóñigo de Frocedimiento Ci”
 

tilo .leñéo como £<s elo presente poósr de údea ¿ene
  
ral, le inviste as qu rendaturio de todos cuellas faeul->

  tades que la ley exigsc de olfugula espreials por   
Industrial LA REFORMA
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_mosepodrá adisár de insuficiencia de manúato por no

haberse determinado alguna - de modo especial. Atentamen

tes Le) Dro Fablo hegalado e ábosados Lesión que le fue

Pi

 

 

la presente” escritura, integramente a los otorgentes,
 

por mi el Notarios sue ratifican en su contenido y firma

conmigo en unidad 'de aotol” doy te. £) alfredo celia. 1.)
 

 

E. Vintimilla Ba Notario número don. Sas otorgó ante más

<a fe de ello confiero esta irimera eopís qua firmo

y uello en la ciudaó de Cuencas *n el mismo úía úe suter

 

 

 

lebración. Lo) he Vintimilla be Rotorio aún. o dos ( iiny un]
 

sello Je BANCO ¿lus SUVIEC. Cuentas « ¿junio veinte y -
 

sleote de £il novecientis cchenta y nusves Fúnezo tau"
 

-tientos ixeces ChiidelisiOns «(ue lero recibióo ln cani-

 

tidad de uN BELLOS QULNIEMLOS Mil. <UCRES ( 4 1.500.000)
 

que correaponde a «pociación para la cuente lnt:graoió
  

de Capital de la vompaúla en ZJoruación que se iemonina-
 

rásr AGEORCUIFOS GRALEAN Ciá LiDás “icho eapote corres
 

pende | les siguientes personasi

Sr+ Al£frego “eña Calásrón ' 600000

SE. Rigardo ¿eún ¿ayró 225.000

 

 

 

¿Yo Aliredo teña Faygré - 225000
 

Sa Mónica *eña “ayréó 225.000
 

5ra. Marías Teresa “ena vayró 225.000
 

1.500.000
 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en
 

cuenta a úlepesición ús los súrinicticdores de le nueva
 

 

sentar al banco la roepechiva docuaentación que corprendet  
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“tificaño ¿e la Superintendencia de Compañías indicando que

  

el trímite de constitución hasguedado inbilamente concluido.
 

fe caso de yue no lisgare € sfectusrse ls constitución de
 

la eocparía » desistierende eso proboita, las personas que
 

econcten on este cortificstopere cuese les pueda roembolser
 

ol velor respectivo, deberán entregar el Banoo el presente €
 

tifieado y la nutorización otorgada el efecto por si Superin”
 

_Sentente de Compañías. Atentamentes f.) Dr. Francisco Reyes
 

Vasoñot.Gerente ipoiarados *ste ¿certificado - se -233TOg0a 8
 

le motriz. Leídn que len fue la presents sacritura, ¿integrar
 

gonte alos otorgantes, ¿or mí -1 Fotrrioy se ratifican. en
 

ex contenido y firecn conslgo er unióhd de netor doy fe,
 

£.) hlfredo “eñas Gl. 010002743-2. £.) Mónica F. de Malo. Cl.
 

O10131740-2. f.) Ma Toresa P. de Heimbaoh». Ci. 010140722-9*-
 

número dog.
 

 

Se otoraó ante mi, en fe de ello con-
 

fíero esta SEGUNDA GOZÍA, que firmo y sello en la ciudal
 

de Uvenea, en el mismo día de su crlebración.
 

 

OT, [CAE
V da dl> * JAA
 

 

 

 

   | Cuenca-Ecuacor a
j

< anio

DO] |-
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11

12

13

14

15

168

17

18

19

go

el

23

a

es

ae

27

es

tan de estas copias he sentado razón de haber sido aprobada -
 

|”mediante resolución númere 39"3=2wi- 177 de fecha 7 de Agosta

de 1.989 +.” Cuenca, a 14 de0 de 1.989 .*

ODAA
Misterla

 

 

 

 

 

Queda inscrita en' esta' fecha y bajo el“No. 190 del REGISTRO —
 

MERCANTIL; juntamente con La Resolución No. 89-3=2-1-177; de -
 

la INTENDENCIA DE COMPANIA DINQUENCA, que aprobó esta escritu

ra. He cumplido con lo difpuesto enTEma-Resolución.- CUENCA,

17 DE AGOSTO DE 1989. | Y

 

 

 

  D». RoBuela.
Bagiierradar: Mercantil “del Cantón E e
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